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CONTINUAOÓN DEL ACTO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELAOÓN INTERPUESTO POR EL DOCTOR OMAR DE ]FSÚS 
AVENDAÑO CANTILLO APODERADO JUDICIAL DE LA EMPRESA ETUSMAR E.U. Y Di¡:L SEÑOR HÉCTOR PATRIOO 
:MARTINEZ PERDOMO, DENTRO DE LA INVESTIGAOÓN ADMINISTRATIVA POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS DE LA 
MARINA MERCANTE, INICIADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE SANTA MARTA 

ARTÍCULO 6°- Con la presente decisión queda agotada la vía gub�rnativa y en caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 
fin de ejercer las acciones correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, � � MAR. 2014 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


